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" REGLETA DE EMPALME "

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto una regle
ta de elementos de empalme, cuya característica esencial estri= 
ba en hallarse estudiada para ser fijada por simple encaje a 
presión en un correspondiente orificio practicado en un tabi- 

3 que o análogo que pueda interesar, por ejemplo, en la pared de 
una caja de empalme o derivación o en la carcasa de un aparato 
eléctrico cualesquiera. Consecuentemente, la regleta que se 
preconiza, aparte de su utilidad normal de facilitar el empal­
me entre conductores, podrá desempeñar la función de los dis­
positivos normalmente denominados "pasamuros" en la industria10
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eléctrica.
Por otra parte, según se verá claramente a continuación, 

la interesante posibilidad que ha quedado indicada, en la re­
gleta que nos ocupa se alcanza con una sencillez de medios regí 
mente notable y ain afectar prácticamente o afectando en me­
dida realmente mínima al precio de coste del conjunto.

Por lo demás, la esencialidad, forma de funcionar y prin­
cipales características y ventajas de la regleta en cuestión, 
resultarán más fácilmente comprensibles a la vista de los dibu 
jos adjuntos, — en los que, en forma esquemática y, desde lue­
go, sin carácter limitativo de ninguna clase - se ha represen­
tado un ejemplo concreto de realización práctica de la misma,

En estos dibujos:
Las figuras 1, 2, 3 y 4 corresponden, respectivamente, a 

sendas vistas lateral, frontal, superior y posterior de un 
ejemplo de realización práctica de la regleta.

Y, la figura 5 es una vista análoga a la representada en 
la figura 3, mostrando una variante de realización de la pro­
pia regleta.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:
La regleta en cueetión pertenece al tipo que comprende un 

bloque de material aislante 1, concretamente constituido a par 
tir de un material que presente buenas condiciones de elastici 
dad, tal como goma, un material plástico apropiado o análogo.'
En este bloque, también según esnormal, se han practicado una 
serie de perforaciones paralelas y equiespaciadae, ortogonales 
a las caras frontal y posterior, en cada una de las cuales se 
aloja un manguito metálico 2, que puede indiferentemente haber 
se obtenido por estampación o por mecanización, en cuya aber­
tura axial 3 se introducen los terminales de los conductores 
que se trate de embornar.' El número de elementos de empalme
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que comprénda la regleta, ea decir, el número de manguitos 
metálicoe 2 previstos en el cuerpo podrá, como es lógico, 
variar entre los más amplios límites - desde la unidad hasta 
diez, doce o incluso más - de acuerdo con las necesidades y 

$ conveniencias de cada caso. También, según es normal, en la 
base superior del bloque 1 se preven unos pares de orificios 
alineados, ortogonales a los manguitos 2, en los que se sitúan 
unos correspondientes tomillos 4-4', quemroscan en unos ori­
ficios practicados en los expresados manguitos,' Quedando en 

10 condiciones de presionar las extremidades de los conductores 
que se introducen por uno y otro lado en las cavidades 3, en 
vistas a asegurar tanto la sujeción mecánica como la conexión 
eléctrica de estos conductores. Con el fin de que loa orificio? 
en los que roscan los expresados tornillos 4-4', puedan presen 

1 $ tar una longitud máxima, en una forma preferente, aunque no 
necesaria de realización, las cavidades 3 se hallan practica­
das excéntricamente con respecto a los manguitos 2, disponién­
dose les indicados orificios en la zona de mayor espesor de 
estos manguitos. Y, también en una forma preferente de realizar 

20 ción, los tornillos 4, que quedan al exterior una vez convenio^ 
temante montada la regleta, se hallan protegidos por unas chi­
meneas o prolongaciones 5, moldeadas conjuntamente con el blo­
que 1, que evitan la producción de contactos fortuitos sobre 
estos tornillos, evitando además la pérdida de los miemosjGba- 

25 viene, de todas formas, advertir que, aún habiendo sido espe* 
cialmente estudiado en vistas a su aplicación a regletas dota­
das de la estructura general descrita, el perfeccionamiento 
que nos ocupa puede también ser ventajosamente aplicado a re­
gletas en las que los elementos de emborne presenten estructüb- 

30 ra muy distinta a la clásica a base de manguitos y tornillos 
de presión, por ejemplo,'regletas en que la retención y cone-



xión de conduotorea se asegure por medio de muelles o en las 
que esta conexión se efectúe por enchufe.

De manera esencial, de acuerdo con la disposición que se 
preconiza, en el bloque 1 y entre loe pares de tornillos 4-4¿ 
se preve un reborde o nervadura 6) que lo contornea por comple­
to, y que puede presentar sección triangular, aproximadamente 
triangular u otra cualesquiera apropiada, á2hallarae incluso 
constituido por una simple aleta inclinada. Bate reborde se 
moldeará de una sola pieza con el conjunto del bloque 1, par­
ticipando consecuentemente de las cualidades de elasticidad 
del material a partir del que se obtiene este bloque. El rebor 
de en cuestión queda en disposición de apoyarse contra los bor 
des de la abertura practicada en el tabique de que se traté, 
limitando las posibilidades de penetración del bloque 1 a trar- 
vós de está abertura y ejerciendo una acción de junta con res­
pecto a la misma.

Para asegurar la sujeción del conjunto de la regleta con 
respecto a la expresada abertura, debe evidentemente preverse; 
un reborde, escalón o nervadura, dispuesta paralelamente a la 
nervadura 6 referida, y estudiada de manera que entre la misma 
y ósta última se ejerza una acción de pinza elástica sobre los 
bordes de la abertura. Cabría evidentemente que esta segunda 
nervadura contorneara también totalmente el cuerpo 1, ahora 
bien, en una forma muy preferente de realización, la indicada 
nervadura afectará únicamente a lee laterales menores delex— 
presado cuerpo, en vietae a que la defommaoión elástica que 
debe determinarse en el mismo para determinar el pase de aque­
lla a travás del correspondiente oroficio, coincida con la ma­
yor dimensión del repetido cuerpo 1, es decir, se efectúe en
el sentido en que más fácil resulta provocar la defommación. 
Bata nervadura o elemento de sujeción podrá, como es lógico,
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presentar cualquier sección que se considere conveniente, pre­
ferentemente una sección que facilite la introducción a pre­
sión en el orificio practicado en la pared del tabique sobre 
el que deba llevarse a cabo la instalación. Así, en el ejemplo 
de realización representado en la figura 3 los laterales del 
cuerpo 1 conforman unos planos inclinados 7-7', terminados en 
sendos escalones de retención 8-8*, que pueden ser planos o 
redondeados. Estos planos inclinados ejercen un efecto de res­
balón sobre los bordes de la abertura practicada en el tabique 
de que se trate, facilitando la introducción a presión de la 
regleta. Cabe también, de todas fcumas, tal como se ha repre­
sentado en el ejemplo de la figura 5, prever simplemente unos 
nervios laterales 9-9' , dotados de cualquier sección que se 
considere conveniente, y dispuestos para efectuar la retención 
en la misma forma indicada. En definitiva, lo importante ea la 
determinación en los laterales del cuerpo 1 de unas regatas 10„ 
en las que puedan encajar los bordes de la abertura de montaje,, 
determinando la sujeción elástica de la regleta.

Finalmente, en una forma muy preferente, a&nque no nece­
saria, de realización, en el cuerpo 1 y entre los distintos 
elementos de emborne que comprenda el mismo, es decir, entre 
los manguitos 2 alojados en el mismo en la forma expuesta, se 
dispondrán unas entallas 11. Estas entallas aumentan notable- 
sionte las posibilidades de deforms<oión< elástica del ot̂ orpo 1, 
determinando que la instalación y fijación de la regleta sobre 
el correspondiente orificio pueda llevarse a cabo con esfuerzo 
mínimo. Evidentemente, eetas entallas^no resultarían necesa­
rias si se utilizara para la constitución del expresado cuerpo 
un material elástico dotado de suficientes características de 
elasticidad, sin embargo, debe tenerse en cuenta que esta elas­
ticidad se verá en todo caso sensiblemente disminuida por la
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presencia de loe manguitos 2, embebidos en el cuerpo 1 y dota?- 
doe, como es lógico, de un grado prácticamente absoluto de ri­
gidez, de manera que la presencia de las ihdicadas entallas 
resultará siempre muy ventajosa.

5 Conviene, de todas formas, advertir que el sistema de
nervaduras que ha quedado descrito podría en la práctica ser 
sustituido por cualquier'otro apropiado, que facilitara el 
encaje a presión de la regleta en la correspondiente abertura 
de montaje. Asi, por ejemplo, el bloque 1 podría adoptar una 

10 forma paralelepipádica, hallándose simplemente dotado de unas 
regatas para encaje de los bordea de la expresada abertura 
pudiendo, para facilitar la introducción, preverse en el refe­
rido bloque una zona extrema tronoopiramidal o análogo.

Reata ya únicamente hacer constar de una manera general 
15 y expresa que, como se oomprende y es lógico, y aparte de las 

que han sido ya concretamente indicadas, en la realización 
práctica de la regleta de conexiones que ha quedado descrita 
cabrá introducir todas aquellas adiciones y modificad enes de 
detalle que no afecten a lo que constituye la esencialidad del 

20 registro que se solicita.

N O T A

SE REIVINDICA:
1 - Regleta de empalme, del tipo que comprende un bloque 

de material dieléctrico elástico y una serie de elementos de 
25 emborne iguales entre sí y equiespaciados, dispuestos en sentí* 

do transversal, esencialmente caracterizada por haberse previs­
to en el expresado bloque, al menos en dos paredes laterales 
opuestas del mismo, unas regatas en oposición, dispuestas para 
permitir el encaje a presión de dos bordes opuestos de la co- 

^0 rrespondiente abertura practicada en el tabique sobre el que
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interese llevar a cabo la instalación de la regleta, determi­
nando la sujeción de ásta última connrespeoto a aquel.

2 - Regleta de empalme, según la reivindicación anterior, 
caracterizada porque el bloque de material aislante presenta 

5 una nervadura intermedia que lo circunda y que queda en dondi- 
ciones de apoyarse contra los bordes de la abertura sobre la 
que deba llevarse a cabo la instalación, limitando las posibi­
lidades de penetración del bloque con respecto a la misma y 
apoyándose elásticamente contra los expresados bordes.

10 3 - Regleta de empalme, caracterizada porque las regatan
referidas en la reivindicación primera quedan delimitadas entro 
la nervadura referida en la reivindicación anterior y unes ese- 
calones previstos en los laterales del bloque enfrentados con 
aquella.

15 4 - Regleta de empalme, caracterizada porque para aumen­
tar las posibilidades de deformación elástica del bloque refe­
rido en las reivindicaciones anteriores, en vistas a facilitar 
el montaje, se han previsto en este bloque unas entallas entre 
los diferentes elementos de empalme.'

20 5 - Regleta de empalme.'
Consta la presente Memoria Descriptiva de 

siete hojas mecanografiadas, escritas por una 
sola cara, numeradas del 1 ál 7, con sus lineast 
numeradas, a su vez, de cinco en cinco y de di­
bujos anexos^

Barcelona, 2 3 ágg. %gg
P. A.'
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